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Que, con fecha 24 de febrero de 2021 y  con fecha 25 de febrero de 2021, se publicó
listado con los profesionales que ocupaban plaza con carácter provisional en la categoría

de AUXILIAR DE ENFERMERÍA y de CELADOR/A, respectivamente.

Vistas  las  Alegaciones  presentadas  por  distintos  profesionales y, en  aplicación  de  lo
establecido  en  la  Resolución  de  4  de   Agosto  de 2008 de   la  Dirección  General  de
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el BOJA n.º
162,  sobre  criterios  de  desplazamiento  del  personal  que  ocupa  plaza  con  carácter
provisional, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias que tiene delegadas,

RESUELVE

PRIMERO.-  Actualizar la  Relación  de  personal  AUXILIAR DE ENFERMERÍA que
ocupan plaza con carácter provisional, donde se reflejan los servicios prestados, según
criterios de la Resolución de 4 de agosto de 2008,  valorados  hasta el  19 de  marzo
de 2021.

SEGUNDO.-  Actualizar la Relación de personal  CELADOR/A que ocupan plaza con
carácter  provisional,  donde  se  reflejan  los  servicios  prestados,  según  criterios  de  la
Resolución de 4 de agosto de 2008, valorados hasta el 19 de marzo de 2021.

TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de anuncios y en la página
web del Hospital Universitario “Reina Sofía”, al día siguiente de su firma.
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